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CONCEPTOS GENERALES. 

Todo contrato es un acto jurídico, pero no todo acto j~ 

rídico es contrato, por lo que vamos o analizar al acto en cuan

to produce consecuencias jurídicas; enseguida estudiaremos ol -

contrato que nuestro legislodor reglamenta por el género, acto o 

negocio, como especie de 6ste. Es decir reglamenta una especie

por el género, siendo as! como establece el C6digo Civil que la

que sobre el contrato estatuye, se aplicar6 a los demás actos j~ 

r!dicos. Por tanto. analizaremos ol acto jurídico seg~n las re

glas que nos da el artículo 1859& •1as disposiciones legales so

bre contratos serán aplicables o todos los convenios y a otros -

actos jurídicos en lo que no se opongan a la naturaleza de éste-

o a disposicidn. especiales de lo ley sobre los mismos•. Una vez 

hecho este análisis, enfocaremos nuestro trabajo o entresacar de 

la clasificación de contratos que nos da nuestro Código Civil al 

Contrato de obra a precio alzado, 

Para el Derecho, los hechos y actos que producen conse

cuencias, son las q.ie le interesan, por lo que nos avocaremos al

estudio de estos figuras. 

Para entender con claridad y ubicar en la materia jur!

dica lo que se entiende oor hecho jurídico, que vien~n siendo -

los producidos por la naturaleza sin que afecten las relaciones

humanas, como por ejemplo la lluvia; aquí se ve que este hecho -

no produce consecuencias jurídicas, por lo que no interesa estu

diarse; pero cuando el hecho genera consecuencias jurídicos como 

por ejemplo la redacci~n de un ,ontrato, este tipo de hechos sí

interesan paro su estudio. 
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A) EL HECHO JURIDICO. 

Veremos enseguida su análisis. en qué consiste y que 

funciones tiene en el campo del Derecho, ésto es impor~ante p~ 

ra su e5tudio que nos ocupo, y~que en la vida realizamos dife

rentes tipos de hechos y al Derecho le interesan aquellos que

•stán sancionados por la ~orma jurídico o sea que producen co~ 

secuencias de Oer•cho, 

Son hechos jurídicos, los acontecimientos de lo vida 

por~ue prodYCen consecuencias jurfdicas, como por ejemplo el -

nacimiento, la modificación, la tr~smisión o lo extinción de -

una relación de Derecho y se requiere lo realización de hechos 

o actos jurídicos y éstas en conjunto con las normas, llegan a 

formar la reloció~ de lo vida. 

Existen hechos jurídicos de distinta n~turaleza, por 

ejemplo, tenemos los independientes de la voluntad humana, és-

to significa que no dependen de ella y estos pueden ser los --

acontecimientos naturales o los accidentales: en los dependie~ 

te.s de la voluntad humana interviene el homb~e gora que el oc-

to se realice. por ejemplo. puede ser un contrato, un testome~ 

to. A los primeros se les llaman hechos jurídicos y los segu~ 

dos se denominan actos jurídicos, éstos hechos p~eden ser posi 

tivos como por ejemplo, lo muerte de una persono, el testaman-

to. V los negativos, son las obstenciones en general. 

Enseguida el concepto de hecho jurídico t:i•.Je nos pro-

porciona (SAVIGNY) citado por Cl~~ente Soto ~lvorez ~el hecho-

jurídico es todo acontecimiento natural o del hombre capaz de

producir efectos jurídicos". (1} 

( 1 ) Clemen~e Soto Alvorez.- Prontuario introducción al estudio 
del Oer.echa.- Primero edición.- Editorial Limuza, S.A.- -
Año 1975. Página 43.- Móxico, D.F. 
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Dichos efectos son crear, modificar, transferir o ex 

tinguir relaciones jurídicas. 

De lo definición se desprende que esto habla de aco~ 

tecímientos naturales y del hombre y que la norma jurídico se

crea poro regir la conducta humano en los casos que el Derecho 

establece que debo p~oducir determinadas consecuencias. 

Ahora entre las nociones del hecho y del acto jurídi 

co, oqu! hay una relación de género a especie, el hecho jurídi 

co comprende al acto jurídico y además la denominación genéri

ca del hecho com~rende también lo noción de hecho jurídico en

sentido estricto. De lo anterior se explica el hecho jurídico 

en sentida general, es uno noción que designo un acontecimien

to material a engendrado por la voluntad humana, que el dere-

cho recoge para derivar de él, en contra o en provecho de uno

o varios personas, una relación jurídica general y permanente

º bien un efect~ jyrÍdico limitado. 

Se le considera al hecho jurídico como se mencionó -

con anterioridad, que son los acontecimientos naturales o del

hombre y o las acciones voluntarios y que fundadas en una re-

glo de Derecho, generan los situaciones o los efectos jurÍdi-

cos, en el campo del Derecho, aun cuando el sujeto de estas oc 

ciones no halla tenido la intención de producir los efectos 

del derecho y en combio en el acto jurídico existe lo manifes

tación de lo voluntad, dirigido a producir un efecto jurídico

y ésta será sancionada por el derecho,•es el resultado defini

tiva de una conducta. 

B) ACTO JURIDICO. 
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De lo anterior yo estudiado, podemos definir el acto 

diciendo que "Es uno rnanifestaci~n exterior de lo voluntad que 

se hace con el fin de crear, trasmitir, modificar o extinguir-

uno obligoci6n o un derecho y que produce el efecto deseaao 

por su autor, porque el derecho sanciono eso voluntad", (2) de 

esto definición se desprende que el autor está deseando el re-

sultado de esa conducta. 

Enseguida estudiaremos los actos desde el punto de -

vista del n~mero de personas que intervienen en ella, para que-

se cum~la lo obligación deseado. Los actos jurídicos pueden -

ser unilaterales o bilaterales. Los primeros actos exigen so-

lamente una voluntad y los segundos actos exigen el concurso -

de dos o mas voluntades. Tenemos un ejemplo del acto unilote-

rol, es la remisión de una deudo o seo es el acto por la que el 

acreedor perdona la deudo a su deudor, es decir que renuncia o 

su crédito (Artículo 2209) del Código de 1928, y tenemos otro-

ejemplo de acto, lo que es el acto bilaterol, es lo compra-va~ 

tQ por la cual el vendedor se obliga a entregar una coso al 

comprador y o trasmitirle el dominio de ella y el comprador a-

su vez se obligo a pagar el precio en dinero al vendedor {Arti 

culo 2248 del Código de 1928). 

A continuación veremos los efectos de los hechos y -

de los actos jurídico "En la doctrino encontramos uno relacidn 

originado en virtud de que se trata de determinar si los efec-

tos de derecho son producidas re"~mente por los hechos y los -

actos jurídicos. El problema gira en los actos y d~ esto mane 

(2) Manuel Borjo Soriano.- Teoría General de las obligaciones. 
3a. Edición.- EditorioJ Porrúa, S.A.- México, D.F.- Año --
1959. ~omo 1,- Pdgino 120. 
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ra se trato de determinar si los consecuencias de derecho que 

produc:e el acto dependen exclusivamente de lo vol.,;:~ad humano 

si provienen de la Ley exclusivamente, o bien si lo voluntad-

y la Ley se complementan. desempeñando un papel en la creación 

de los efectos de derecho" (3). 

Aquí tanto el hecho como los actos se conjugan para 

las relaciones jurídicas en el campo del derecho, pero lo 

principal se deriva de la voluntad, este.es el elemento impo~ 

tante para su realización en el Derecho. 

C) NEGOCIO JURIDICO. 

A continuación vam~s a referirnos o lo que trota el 

~octor Ortiz Urquidi Raúl en su obra Derecho Civil, parte ge-

nerol Que tan atinodomente lo realizó a lo relacionado al ne-

;ocio jurídico y que muchas autores del Derecho no se han 

preocupado en su estudio para darle la importancia que debería 

tener, porque todos nosotros los estudiantes de lo facultad -

estudiamos al hecho y al acto jurídico en general pero no -

tocornos en especial al negocio jurídico para tener conocimie~ 

to o fondo al igual que el Hecho y el acto jurídico. 

El Doctor Ortiz Urquidi Ro~l en su obra analiza al -

Negocio jurídico y principalmente se preocupó por investigar-

desde su origen. Dice el Doctor que debe fomentarse su uso -

considerando que realmente debe tener un capítulo especial en 

nuestro legislación sobre lo que es el negocio jurídico. 

Enseguida estudiaremos el orjgen del término Nego--

(3) M. Borjo Soriano.- Teoría General de los obligaciones.- -
3a. Edición. Pág. 41.- Edit.Porrúa, S,A.- Año 1959.- Méxi 
co, D.F.- Tomo l. 
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cio jurídico que el Doctor expone en su obra citada, 

1' Origen del término :iegocio jurídico (traducción del 

Alemán RECHTOSGESCHAFT") se debe, como lo fundamental de su -

dogmática, a la doctrina alemana del Siglo XIX. El vocablo -

"NEGOTIUM" se encontraba en los textos romanos y en los del -

an~ig~o Derecho Espa"ol, pero usado con tanta variedad de sen 

tidos que parecía inservible para el lenguaje técnico jurÍdi-

co. Por ello no se introd.1ce directamen~e en la ciencia 

dice sino después de haberse dado especial relevancia ol 

juri_ 

té r-

mino de acto jurídico; entonces se empleará la frase Negocio

~urÍdico para nombrar un tipo especial de actos jurídicos. 

(NEGOTIUM CONTRACTUM, SINALLAGMA,) Lo ocurrido parece 

fue lo siguiente, la división del Derecho de Gayo "OMNE IUS -

QUO UTIMUR, VELAD PERSONAS, VELAD RES, VELAD ACTIONES", se 

entendió referida a las personas, las cosas y las acciones 

procesales, A mediados del Siglo XVI algunos autores, preoc~ 

pedos por la sistemática jurídica, pansaron que el término oc 

ci·one~, debería considerarse usado en el sentido de acto;, o -

hechos humanos (CONNJ\NO 1557, Pedro Gregario de Tolsa, 1587), 

Desarrollando esta idea, Althucio 1617 troto; en lo porte ge

neral de su sistema del "NEGOTIUM SYM3IOTICUM" (de coopcra--

ción humana) comJ "Factum civilo" o negocio de este mundo, al 

que caracteriza como "Actividad humano que precede al estable 

cimiento de los Derechos". L" •.:ictrina posterior, al mono.o -

la que se ocupo de Derecho nGt•. l y de Derecho p•.Íblico, irj-

utilizando cada vez con mas frecuencia, los t6rminos de acto

hurna'los, declaración y ncgo•.:io, al trotar de los promes(.1s y -
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contratos (Enrique y Samuel Coccio, Heineccio, Vinnio), los -

que ya no tardan en pasar al lenguaje jurídico comun. Cít an-

se las obras de Netlebladt (1748-1772) como difusores del em-

plco y de lo traducción de "Actus Jurídicus Seu Negotium jurf 

dicum" en la frase Alemana de negocio jurídico. 

("cin rechtliches Geschoft") El negocio com~ términ~:. 

técnico. Lo consagración del negocio jurídico como término -----
técnico y figuro básica de la dogmática del Derecho privado,-

se debe al esfuerza de los pondectistos Alemanes para sistem~ 

tizar la ciencia jurídica (Hugo, Heise, Thibaut, Savigny}, 

puede destacarse como decisiva lo obro de s'avigny, que utili-

zendo como sinónimos los términos declaración de voluntad j -

negocio jurídico, estudio unitaria y detallodam9nte lo probl~ 

mótica del negocio jurídico; cuyo distinción respecto del co~ 

cepto de acto jurídica resultará entonces evidente.(puchta).-

De modo qua ya en la primero mitad del siglo XIV, el concepto 

de negocio jurídico puede considerarse generalmente recibido-

en los doctrinas Alemana, Austríaca y hasta en lo Belga de la 

época (WARl<OENIG). La legislación tardo algo mas en ~tilizar 

'lo, poro pronto el Código Civil de Sajonia de 1863 lo recog3-

y lo define como concepto técnico, diciendo: "Un acto es un -

negocio jurídico cuando la acció~ de lo voluntad se dirige de 

c1cuc rdo con 1 as le yes o constituir, extinguir o comL' ior una -

reloc¡~~ jurídico". (4) 

( 4) Dr. RCJÚl Odiz Urquidi,- DEl~ECHO CIVIL Pl .. RTE GENERAL.
Editorial Por-r-úo, S. A.- t\ño 1977, Páginas 236 '/ 237,- Mé 
xico, D.F. 
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Siguiendo con nuestro concepto sobre el negocio juri 

dico, nos dCllnOS cuenta que en su contenido es el mismo al del

octo jurídico, es la voluntad que int,rviene en el negocio j~

rídico, la voluntad como ya dije son actos d• voluntad los que 

intervienen paro lo realización, estos octos deben estar li--· 

bres de todg clase de vicios poro que se le considere negoc·i·d·

juridico y produzca consecuencias, es decir el acto deoe ser -

lícito, este es •1 elemento q1,1e lo caracteri:zo de eso conducto. 

Enseguida doremos el concepto que nos eKpon• vázquez 

del Mercado, citado por el Dr. Ortiz Urquidi, de lo que se en• 

tiende por negocio jurídico: •un acto de voluntad libre que -· 

tiende o un fin práctico tutelado por el ordenamiento jurídico 

y que produce como consecuencia de tal tutela, determinados -· 

efectos juridi~os• (5) 

Esta definición nos parece la mas completa por ¡ 0 -• 

que nos sumamos a la tesis sostenida por Vázquez del Mercado • 

Alberto. 

(5) Dr. Raúl Ortiz Urquidi.- Obra citado.- Páginas 242 y 243. 
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TEORIA GENERAL DEL CONTRATO. 

El contrato en general desd• su origen es estudiado 

de una forma especial por los trataaistas del Derecho y le -

dieron su importancia que debía tener para que rigiera en el

campo del Derecho y produjera sus efectos jurídicos. 

Sabemos que el contrato es una fuente de obligacio

nes, es decir, que dicho contrato marca los iineamientos y 

las reglas que deben seguirse dentro de un marco jurídico pa

ra todos los actos que vayan a producir consecuencias jurfdi

cas tal y como lo establece el Ar~!culo 1792. Es importonte

su estudio porque aquí es donde los voluntades de las perso~

nas que en ellos intervienen son las que van o det•rminar el• 

cumplimiento o incumplimiento de esa voluntad y al Derecha le 

corresponde que se cumplan. 

Lo sanción que el Derecho aplica es el resultado de 

eso conducta y las obligaciones van a consistir en dar, hacer 

o no hacer y de esta forma las voluntades son determinantes -

para el campo del Derecho paro producir los consecuencias de-

seodas. Paro mayor abundamiento sobre el desarrollo del con-

troto, vemos que en la actualidad los diversos contratos van

nociendo y perfeccionándose en la vida jurídico y su avance es 

importante por la creación de nuevos figuras jurídicos, toles 

como los llamados contratos de adhesión que por su propio y -

especial naturaleza de contratvs inominados, surgen inf inidod 

de éstos en lo vida del Der&cho. 

Es por esta razón por lo que ahondaremos en este C~ 

p!tulo lo Teoría general del Contrato y comenzaremos con lo -



definición qu• d• controto nos orooorc>ona nueotro c6dio• Ci-

vil qoo en ou Ar•lculo 1792 di••• •convenio •• el •'"''"º d• -

do• o m•!!J'"''º"º' •º'º orear, oransferi•• modificar o e•tingui• 

oblioocio•••" d• lO au• •• do•orend• que el contr••• •• uno ·~ 
••••• dol convenio; o•• tan•• onalitoremo• lo qu• ol cegisl•--

dor nos •~pon• sobr• el convenio. 

- 10 -
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A) CONCEPTO DEL CONVENIO. 

Nuestro Código Civil vigente da el concepto de lo -

que debemos entender que es eL convenio y esta definición la

encontromos en su Artículo 1792 que dice que el •convenio es

el acuerdo de dos o mas personas para crear, transferir, modi 

ficar o extinguir obligaciones•. De esta definición se des-

prende que tonto el convenio como el contrato son acuerdos de 

voluntades, que es lo que realmente nos interesa. 

B) CLASIFICACION DEL CONVENIO. 

Para nuestro legislación el convenio es el género y 

el contrato una de sus especies, mismo que el Artículo 1793 -

del mismo ordenamiento define como el convenio que crea o 

transmite derechos y obligaciones. 

La otro espeGie del convenio en sentido amplio, es

la del convenio en sentido estricto, o sea el acuerdo de vo-

luntodes que modifico o extingue derechos y obligaciones. 

C) CLASIFICACION DE LOS CONTRATOS. 

Las clasificaciones mas generalizadas que al respe~ 

to se han hecho son las siguientes: 

a) Contratos unilaterales y bilaterales.- El contr~ 

to es unilateral dice el Artículo 1835, "cuenda una sola de -

las partes se obligo hacia la otro, sin que ésto le quede 

obligada". 

El contrato es bilat~ral según el Artículo 1836, 

"cuando las partes se obligar. recíprocamente". 

b) Contratos onerosos y gratuitos.- Dice el Artícu

lo 1837 que "es contrato oneroso aquel en que se estipulan --
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provechos y gravómenes rec[procos•, y gratuito •aquel en que -

el provecho es solamente de una de los partes". 

c) Contratos conmutotivosv aleatorios.- El artículo-

1828 del Código o lo letra dice: "El contrato oneroso es conm~ 

totivo cuando las prestaciones que se deben las partes son 

ciertos desde que se celebro el contrato, de tal suerte que 

ellos pueden apreciar inmediatamente el beneficio o lo pérdida 

que les cause éste, Es aleatorio cuando lo prestación debida

depende de un acontecimiento incierto que hace que no sea posi 

ble la evaluación de lo ganancia o pérdida, sino hasta que ese 

acontecimiento se realice•. 

d) Contratos reales y consensuales.- Son contratos -

reales en oposición o consensuales, aquellos que se perfeccio-

non por la entrega de la cosa. Son consensuales cuando no se-

necesita lo entrega de la cosa poro la constitución de los mi~ 

mas, 

e) f.9..rmales y contratos consensuales.- Los controtos

formales son los que de acuerdo con lo ley requieren de uno --

forma escrita, pública o privada, para la validez de los mis--

mos. Es consensual en oposición o formol, cuando existe por lo 

simple manifestación verbal del consentimiento, 

f) ~~~~~·- Son aquellos que para su exi~ 

tencia requieren cierta solemnidad, Lo forma es elevado a ele-

monto de existencia del contrato. En nuestro Derecho en lo que 

se roficre a los contratos de cor:cnido patrimonial, no encon--

tramos ninguno. Como contrato solemne, pero no de contenido p~ 

trimoniol, tenemos al matrimonio, 
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9) Contratos principales y accesorios.- Los princip~ 

les son aquellos que existen por si mismos; tienen existencia-

propia, no dependen de,!'lingún otro contrato. Los accesorios -
/ 

son aquellos que dependen de un contrato principal; no tienen-

existencia propia. 

h) Contratos instant6neos y de trato sucesivo.- Son

•instantáneos los que se cumplen en el mismo momento en que se 

cele~ran; producen sus efectos en un solo acto. Son de troto-
, 

suc(~ivo aquellos en los que el cumplimiento de las prestacio-

nes se realizo en un período determinado. Producen sus efec--

to~ o través del tiempo•. (7) 

De lo anterior se desprende que un contrato instant2 

neo se refiere a una ejecución inmediata por ejemplo (la vento 

al contado) y un contrato sucesivo los prestaciones son contí-

nuas, tenemos por ejemplo el arrendamiento. 

i) Contratos nominados e innominados.- El nominado -

es aquel que ha sido objeto de uno reglamentación legal. El -

innominado es el que careee de reglamentación legcl. Los con-

tratos que son más frecuentes, más usuales, son los que han si 

do objeto de reglamentación legal. 

j) Contratos preparatorios y contratos definitivos.-

Los contratos preparatorios son preliminares, antecedentes de-

otro contrato, el definitivo. El contrato preliminar sólo da-

origen o obligaciones de hacer: celebrar el contrato prometido 

que es el contrato definitivo. 

(7) Clemente Soto Alvorcz.- Obra citada.- P6gina 276. 
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k) Contratos mi~tos.- El 'ontrato mi~to es quel "~n

el que se hocen caber prestaciones ~ue corresponden a diversos 

contr"otos" (8). 

~os clasificaciones de los contr"otos que se acaban -

de enumer"or", no son ciertamente las únicas que se han formula

do por los diferente~rotadistos de Derecho Civil, sino que 

existen otros que también deben ser tenidas '" cuenta, pero c~ 

mo en el fondo coinciden entre ellas, sería ocioso y repetiti

vo de analizarlas. 

D) ELEMENTOS ESENCIA~ES DEL CONTRATO. 

Poro el Derecho estos son importantes para la forma

ción del contrato yo que sin estos elementos, el contrato no -

se formaría y tenemos en primer lugar en los términos del Artf 

culo 1794 del Código Civil: 

1.- El consentimiento, que es un requisito indispen

sable paro la existencia de los contratos. Consiste en el 

acuerdo de voluntades que tiene por objeto la creación o tron~ 

mtsión de Derechos y obligaciones, Y para su formación se re-

quiere cuando menos dos voluntades, para que se pongan de ocuer 

do poro crear, transmitir obligaciones o Derechos. 

En dicho consentimiento, paro que todos los efectos -

deseados se realicen, el acuerdo de voluntades debe ser libre

y consciente y dentro del mismo concepto debe ser hecho cons-

cientemente, se incluye lo ausencia del error en el sujeto que 

realizo lo voluntad y ésto dcb"' ''ocerse de manera libre, la -

(8) Clemente Soto Alvarez°";- Obro citado.- Página 277. 
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cual &i~nifica que no 4ebe ser obtenida por amenazas. 

2.- El objeto e$ otro de los elementos e~~ncioles 

que nuestra legislación se~alo, ya que sin este requisito no -

se p~ede concebir un contrato de bueno fé. El objeto debe ser 

posible física y jurídicamente, en la distinción entre el obj~ 

to directo y el objeto indirecto de los contratos, consistien

do el primero en crear derechos y obligaciones, y el segundo -

coso, el objeto va a ser el hecho o cosa que sea el objeto de

la obli~ación que origina el contrato. 

En el objeto cuando lo obligación consiste en un ha

cer, el hecho estipulado debe ser posible y lícito y cuando lo 

obligación tiene por contenido un dar, es sobre uno cosa o de

recho, el Código establece que dicho coso debe existir. 

En la doctrina nos proporciona otros dos elementos -

esenciales y estos son o los que alude el Maestro Ortiz Urqui

di Raúl que nos dice: 

3.- La •aoctrina señala un tercer elemento esencial, 

la norma jurídico ~ue sanciona la voluntad del autor o el con

sentimiento de las partes para lo producción de las consecuen

cias deseadas por ellos, consiste en el no desconocimiento por 

la ley de las consecuencias jurídicas deseados por el autor o

las partes" {Ba) 

De lo anterior se desprende que la licitud en el De

recho es lo que interesa o seo lo que está permitido por el or

denamiento jurídico. 

(8a) Dr. Ortiz Urquidi Raúl.- Obra citada.- Pág. 274, 
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4.- Otro elemento, la solemnidac ::ice el Dr. Ort1~ 

Urquidi no es común, como los tres ~nteriores, o todos los ne 

gocios jurídicos, sino solo es propio de aquellos para los 

que la ley expresamente requiere dicha solemnidad, sigue ~AP~ 

niendo en su abra el Doctor que el Artículo 1794 del Código -

Civil no registr"a este elemento, no habiendo en el Derecho M!. 

xicano, por lo menos en lo rama del Oer"echo patr"imoniol, Con

tr"atos solemnes (el matrimonio que es solemne entre nosotros

los Mexicanos, dice el citado Doctor, en todo coso no es ccn

tr"ato patrimonial). 

E) REQUISITOS DE VALIDEZ. 

Para que un contrato sea vdlido, debe reunir deter

minados requisitos que lo mismo ley nos señalo, interpretondo 

a contrario sensu. El Artículo 1795 del Códi;o Civil y así -

tenemos primeramente: 

1,- La capacidad de las portes, esto es que se re-

quiere uno capacidad especial independientemente de lo copaci 

dQd de goce y lo de ejercicio, lo capacidad de goce es la ap

titud paro ser titular de Derechos y obligaciones, contraria

mente, la incapacidad de goce es la falta de aptitud para ser 

titular de derechos y obligaciones y toda persona por el he--

cho de serlo, tiene siempre la capacidad de goce. La capac i-

dad de ejercicio es lo •aptitud que tiene un sujeto para ha-

cer valer directamente sus derechos o cumplir sus obligacio-

nes, para celebrar actos jurÍdic~s o comparecer en juicio co-

mo actor o demandado. La incapacidad de ejercicio es la fal-

ta de aptitud para hacer valer directamente los derechos o 
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las obligaeianes•.(9) 

Sin embargo a la capacidad a que nos referimos es no 

solamente la capacidad de goce y la de ejercicio sino es una -

capacidad paro contratar que solo l~ienen los que ejercen el -

dominio sobre la coso objeto del contrato o que tienen la re-

presentacidn Qel Titular o el poder para hacerlo. 

2.- Lo ausencia de vicios del consentimiento, esto -

es que lo voluntad se manifieste libre, si no se manifiesta en 

esto forlllCI, se vicia la voluntad y el acto se sanciona con la -

nulidad. 

3.- En tercer lugar tenemos lo licitud en el objeto

rnotivo, o fin del ~cto que consiste en todo lo que se encuen-

tro dentro del Derecho y que no está prohibido por lqJ.ey. 

•.- La forma, el acto jurídico debe celebrarse en la 

forma prescrito por lo ley, Señalo lo ley en este caso que 

puede hacerse en documento privado, así lo establece la ley 

(ejemplo, nos lo da el Art!culo 2317 que dice que la compro 

venta de un bien inmueble menar de 1 500.00 será en documento

privado de lo que se desprende que de mayor cantidad se hará -

en escritura pública 

(9) Clemente Soto Alvarez.- Obro citada.- P~gina 44 y~S. 



CAPITULO TERCERO. 

ANdli•i• del Contrato d• Obro a precio alzado. 

A) Concepto. 

B) Cloaificaci6n. 

e) Modalidad••· 

O) Derechos y obligaciones d• las portes. 



- 19 • 

ANAl.ISIS DEL CONTRATO DE: OBRA A PRECIO ALZADO, 

Uno vez qwe estudiamos la teor!o del ac-¡:o jurídico y 

lo teorío del contrato oal como s~s elementos tanto de existen -
cio COf!IO d• validez, esto con lo finalidad de ubicar al contr~ 

to de obro o precio aizado que es el tema d• la presente tesis 

ahora en el presente copltulo onalizoremo5 dicho contrato. 

tl contrato q~e nos ocupo es de suma importancia y -

su estudio nos intereso sobremanera, yo que es muy usual est•

t ipo de octos jur{dicoa, pues por sus corocter{sticas muy pee~ 

liores, en la ramo de la construcción es donde comunmente se -

realizo este tipo de contrato y como lo construcción es tan e~ 

~~n hoy en d!o, estamos en contacto directo y constante con 

los portes Que realizan el contrato de referencia. 

Este controto tiene vido jurídico propia, es indep•2 

diente, no depende de ningún otro acto y $ubsiste por s! mis-· 

mo, tiene morcados sus lineomientos y sus preceptos que lo van 

o regir y el acuerdo de voluntades que intervienen en su elab~ 

roción es importante para los contratantes, ya que es un con--

trato que produce derechos y obligaciones poro ambos portes, -

pues uno se obliga o dirigir paro la.!eol izac ión de la obro y ·• 

el otro o pagar por ello un precio. Esto es su corocter!stico 

general de este contrato de obra a precio alzodo, del que en -

el presente capítulo se desarrollará con la amplitud requerida. 
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A) CONCEPTO. 

Constituye éste un capítulo de importancia, toda vez 

que según veremos, del concepto y su definición derivan todas

las consecuencias jurídicas qu• deberán regir al contrato en -

estudio. 

Se considera que toda figuro jurídica responde a una 

necesidad específico. surgida del diario quehacer del hombre -

en sociedad y desde este punto de apreciación, con$tituye un -

instrumento útil para las consecuencias de un determinado fin, 

para la satisfacción de una cierta necesidad, tomando en cuen

ta ~ue lo que determina la naturaleza de un contrato y en gen~ 

rol de toda figuro jurídica es: lo finalidad que las portes -

pretenden alcanzar. 

Al estudiar este contrato de obra a precio olzado,-

anolizoremos su naturaleza jurídica, su definición y sus ele-

mentas poro así también determinar con e~actitud la finalidad

º intención que tuvieron los contratantes al celebrar este ne

gocio. 

Primeramente ahondarem~s en su definición tanto de-

autores mexicanos como cie extranjeros, haciendo la comparación 

necesorio. Lo definición de contrato de obra a precio alzado-

que señala nuestro código es el siguiente: "el contrato de 

obra a precio alzado o por ajuste cerrado es el contrato por -

el que una persona llamada Empr~~ario se obliga a ejecutar ba

jo su dirección y con materiales ~~opios, una obra que le en-

cargo otra persono llamada dueño de la obra, la cual se obligo 

a pagarle un precio global", Artículos 2616 y 2625. 
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S• menc:ionon cuatro defin.iciones ciel CONTRATO DE 

OBRA <fe difo:trentes países, que en est& temo se trc~·-.1 de anali

zarlos, 

Para el Derecho Francés lo denomino CONTRATO DE EM-

PRESA y es "el contrato por el cual una persona se encargo de

reolizar para otro un trabajo determinado, mediante un precio

calculado según lo importancia áel trabajo". (10) 

Enseguida el Derecho Alemán lo denomino CONTRATO DE 

OBRA y esto es su definición: "por el contrato de obra se obli 

~o una de las parte• (el empresario) a producir un resultado -

de trabajo (obro) y lo otra parte el (comitente) a pagar uno -

remuneroc ión ", (l l) 

Paro el Oerecho Chileno, lo define de lo siguiente -

formo: •el arrendamiento de obro o contrato de confesión de -

obro material como aquel por el cual una persona llamada artí

fice, se obliga mediante cierto precio, a ejecutor una obra -

mate r i a i- • ( l 2 ) 

(10) Mar-celo Ploniol. LOS CONTRATOS CIVILES.- Segunda Parte, -

Tomo XI.- Edit, Cultural, S.A.- Habano.- Año 1940, 

(ll) Ludwing Enneccerus. DERECHO DE LAS OBLIGACIONES.- Tomo II 

Edit. Bosch,- Barcelona.- Año 1935, 

(12) Alesondri Rodríguez Arturo. CURSO DE DERECHO CIVIL.- Tomo 

IV.- Fuentes de los Obligaciones,- Edit. Nacimiento.- Son 

tiago de Chile.- Año 1942. 
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El l..ic. Sdnc:n•& Medal nas manifiesto ~ue este <:ont1-~ 

to •perteneee al ¡rupo de los llamados contratos de trabajo o

de gesti6n y corre$~onde o la 1..0CATIO OPERIS del Derecho romo

no, en •l que se atendía al resultado de trabajo que al traba

jo y de acuerdo a este criterio se fijaba la retribución".(13) 

Este autor nos ubica al contrato de obra a precio al 
zado dentro de los contratos de trabajo o ge~tión y que corre~ 

pond!a a la lacotio operis del Derecho romano en donde se ate~ 

d!o para la retribución al resultado del trabajo: en nuestra -

legisloc:ión este contrato tambi'n contiene las mismas <:oracte

r!sticaa a Que alude el maestro Sdnchez Medal. 

B) CLASIFICACION. 

El contrato de obra o precio alzado en cuanta o las-

voluntades que intervienen es bilateral, porqu• produce les --

obligaciones para ambos partes contratantes que son: el Empre-

sario quien es el ~ue se va a encargar de la obra y el dueAo -

de la obra. Estas obli¡aciones tienen el carácter de ser re--

cÍ"procas y es este el fundamento de dicha biloterolidad. 

Es oneroso también porque las obligaciones producen-

provechos y gravámenes poro los partes contratantes; para el -

Empresario el provecho es de recibir el precio y el gravámen 

de realizar y entregar lo obra; poro el dueño el provecho es -

adquirir lo propiedad y el gravómcn de pagar el precio, Artíc~ 

lo 1837. Código Civil. 

(13) Sánchez Medol Ramón.- CONi r./ATOS CIVILES.- Editorial Po--
rrúo, 5. A.- Año 1976. Pág. 291 y siguientes. 

--·,.-,. 
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También•• conaensuol por. regla general, aunque pue

de reali::ar5e como formol según estó previsto er . .i Artíc1.1lo -

2618 que dice: •siempre que el Empresario se encargue por oju~ 

te cerrQdO de la obro en coso inmueble cuyo valor seo de más -

de cien pe&os, se otor~aró el contrato por escrito incluyéndo

se en 41 una descripción y en los casos que lo requieran, ~n -

plano, dise~o o preaupueato de la obra•. 

El ~ic. Sdnchez Medol nos expreso que este contrato

es tNTUITU PERSONAE. en virtud de que se celebrQ en considera

ci6n o la inteligencia, aptitud, habilidad del contratista. 

TOmbiln es principol,pues está dotado de indepenQen

cio y subsiste por 5Í mismo. 

C) M)OALIDADES. 

Por lo que respecto o lo contra obra, los Arttculos-

2624, 2125, 2626, 2627 y 2728, hocen referencia al precio. el

uso de este término por el ordenamiento encuentro su importan

cia en la siguiente consideración, expresándose con pro~iedod, 

precio es el valor pecuniario de algo, es lo perteneciente ol

dinero en efectivo, en consecuencia debe entenderse que la co~ 

troprestoción o que se hace alusión debe consistir en dinero. 

Según el Código Civil regula únicamente la modalidad 

del contrato de obras o precio olzado,sin embargo los Artícu-

los 2630, 2631, 2632 y 2626, regulan lo modalidad a destajo de 

este contrato, haciendo referencia precisamente o lo obligo--

ción del pago del precio. 

D) DERECHOS V OBLIGACim~ES DE LAS PARTES. 
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Los derechos qu• le asisten a las portes est~n de~e: 

minados •n diversos artículos del C&di~o Civil, no t•niendo ur. 

capítulo especial Que se refier• o los derechos exclusivamente 

de las portes en el contrato de obro o precio alzada. 

Esto es, consisten tambi'n en lo facultad de poder -

todo aquello Que lo ley establece en favor de los contratantes 

ejemplo: los derec~os ~u• 1• ~orresponden al Empresario es que 

el due~o de lo obra le cubro el precio al término de la mismo, 

y poro el due~o de la obro el derecho serd el cumplimiento que 

exija al Empresario que le cumpla co" lo estipulodo en •l con

trato, de lo contrario hard valer su derecho para que 'ste cu~ 

pla con lo prometido, porque las consecuencias del derecho ~on 

determinantes; lo norma jur!aica sancionard est• conducto, por 

incumplimiento de uno de los contratantes, ésto •s lo finoli-

dad que persigue el derecho. 

Las obligaciones vienen a ser la controprestació~ de 

esos derechos; las partes contratantes van a cumplir con lo el 

tfpulado en el contrato, es la reloci&n establecida entre dos

partes y uno de ellos se ve obligado a dar, hacer o no hacer -

algo a otra personQ, como es el coso del contrato en estudio,

tonto el Empresario como el dueño de lo obro, sus obligaciones 

van a consistir poro el primero en la ejecución y finalización 

de la obra y paro el dueño de la obro, lo obligación principal 

es lo de pagar por lo obro lo convenido en dicho contrato de -

obro o precio alzado. 

Entrando en materia, tenemos ~ue los obligaciones --

del empr~~orio 5on: 
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1.- Realizar la obra pactado o dirigirla; convienen -

loa tratadistas al afirmar que tal obligación debe cumplirse de 

manera que la obra •tenga las cualidades prometidas y no padez

ca defectos qua eliminen o disminuyan su valor lo utilidad para 

el uso previsto seg~n el trato• (14). 

Consiguientemente, el due~o de acuerdo con nuestro d~ 

recho, tiene en su favor la opci6n ofrecida por el Art!culo 

1949, rescindir el contrato o exigir el cumplimiento de la obli 

goeión (con lo consiguiente indemnizaci6n en ambos casos), para 

el caso de que dicho due"o opte por lo Última ~osibilidad, se -

olantea el problema relativo a la manero en que lsto debe lle-

~orse a cabo, toda vez que esta obligación (de rehacer) ya no -

deriva del contrato que fué incumplido y que se transformó en -

obligación de indemnizar únicamente, sino de la ley. 

Nuestro Código Civil, refiriéndose al incumplimiento-

de los o=ligaciones de hacer, ofrece en el Artículo 2027 alter-

nativos: la ejecución por un tercero o costa del incumplidor, -

en el coso de que esto seo posible, o la desintegración de lo -

hecho, si no se realiza de la manera convenido, el Art!culo 206• 

viene o complementar esta disposición, aclarando en qu~ casos -

tal ejecuci6n es o no posible. Sin emborgo,toles opciones re--

sultoron inútiles trot~ndose de un contrato como el de obro, c~ 

lebrada ge~erolmente INTUITUE PERSONAE respecto al empresario -

y en visto siempre a un resultado determinado. 

Se considera que trotándose ~e un contrato de obro, -

(14) ENECCERUS KIPP V 'o\OLF.- Tratado de Derecho Civil.- Tomo II 
P6gina 277. Año 1933.- Barcelona. Edit. Boch. 
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el lapso duronte el cual el constructor o empresario es respo~ 

•able por 1os defecto5 que aparezcan de la obro, deoe o~edecer 

a la naturaleza de lo miama (es lsto otra consecuencia del eo~ 

tenido amplio de este contrato), ya que pue~ aumentar o dismi 

nuir dicho período d• oeuerdo al tipo y no de la obra. despre~ 

diéndose de esto que no es posible que los dueños de distintas 

obra~ p~edon percibir los posibles defectos existentes en aqu~ 

llos en el mismo Plazo. 

Se considero q~• lo inelusi6n del plazo de gorantío

como requisito de forma en lo regulaci6n legal del presente -

contrato, sería ben9fico para ambos partes. 

El único criterio al que pudiese atenerse, si se pre

tendiera fijar un plazo legal de prescripci6n de aceio~es por

Yicios o defectos, ser!a la naturaleza de la obra y consiguie~ 

temente el juicio de peritos. 

Nuestro C6digo Civil en su Art!culo 2634, preveé úni 

comente ªlos defectos que después aparezcan" en edificaciones, 

afirmando que "recibido y aprobada lo o~ro por el que lo enea~ 

gó, el empresario es responsable "salvo que el empleo de los -

mo~eriales y el suelo sean resultado de la disposición expresa 

del dueño y previa advertencia del empresario". (15) 

En vista de que este precepto no fija expresamente 

plazo ninguno, debe atenderse al de 10 años, previsto por el -

Artículo 1159 para tal coso, 

No encuentro impedimento olgáno para admitir la posi 

(15) SANCHEZ MEDAL R.- Obra citada.- Pógino 293. 



- 27 -

bilidod de interpr&tar anol6gicamente el citado Artículo 2634, 

en el sentido de que el empresario estaré libre de responsabi

lidades en todo tipo de obro. si sigui6 en todas los instruc-

ciones del dueAo, siempre que le hayo odvertidó o éste oportu

namente de los inconveniencias del uso de los materiales o del 

mltodo. 

Ahora bien, nuestro C6digo hablo d~ que el empresa-

río debe realizar la obra personalmente o a trav's de sus su-

bordinados dirigilndolos, esta idea puede complementarse con -

el Art!culo 2064 Que habla de la obligacidn de •prestar algún

servicio• o de cumplir una obligoci6n de hacer, afirmando que

ésta •puede cumplirse por un tercero, salvo en el coso en que

se hubiere establecido por pacto expreso, Que el deudor lo cu~ 

pla personalmerta o cuando se hubieren elegido sus conocimien-

tos especiales o sus cualidades personales•. 

Ya hemos afirmado que el presente contrato se cele-

bra generalmente INTUITUE PERSONAE con respecto al empresario, 

lo· cual implico según yo también hemos establee ido que él mis

mo no puede delegar jamás su obligaci6n de dirigir la misma y

de responder por el exacto cumplimiento de esa obligación. 

En su Articulo 2633, el citado ordenamiento osiento

que, si dicho empresario se encargó ae ejecutar la obro "no -

puede hacerle ejecutar por otro, salvo que se haya pactado lo

contrario o bien por consentimiento del dueño, estando dicho -

empresario siempre obligado a lo ~esponsabilidad inherente o -

lo misma para con 'ste. 

La redacción de la presente disposición no es muy --
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congruente, toda vez Que sí el empresario se encarg6, esto es, 

asumi6 lo obligación en esos términos, reGulta ex~~año a9ragar 

•salvo que se haya pactado lo contrarío•. 

Entregar lo Obra.- Poro efectos de este contrato, la 

presente obligaci6n no significo tronsmisi6n de lo posesión de 

la obra, esto resulta mas obvio cuando el objeto del contrato

•s la prestación de un servicio, incluso la solo realización -

de lo mismo no tendría significoci6n jurídica ninguno paro el

cumplimiento de esto obligación. 

Por entrego debemos entender aquí el acto jurídico-

Que implico poner o disposici6n del dueño con conocimiento de

éste, lo obro terminado y en condiciones de que el mencionado

dueño la apruebe. 

Cuando el contrato tiene un objeto casa, como antes

yo hemos dicho, no implica este acto una transmisi6n de la po-

sición de lo misma. El empresario puede paro este efecto, en-

tregar uno coso conservándolo en su poder y concretándose o h~ 

cer del conocimiento del dueño, que lo mismo se encuentra fin~ 

lízoda y en condiciones de ser recibido, atendiendo siempre a 

los estipulaciones hechas ~n el contrato. 

De lo misma formo lo mera transmísi6n de la posesión 

tampoco tiene efectos de entrega, para ello es necesario odc-

mós que se notifique al due~o que la misma se encuentro o su -

disposición para su correspondiente aprobaci&n en su coso. 

OBLIGACIONES DEL OUEÑo DE LA.OBRA. 

Recibir la obro.- A este respecto, al igual que lo -

entrega, lo mera recepción física y aún la virtual o la que se 
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refi•re nue~tro C6digo en reloci&n con la compra-vento (Art!c~ 

lo 2294) no surte ningún efecto en euanto a la entrega jurídi

co, al meno!pora el caso ~el contrato d• la obro, nuestra ley

"º die• claramente cuando deb• considerar&• recibida. 

Concretamente podríamos definir a la recepción como

lo declaración de ~oluntad del due~o. para aprobar la obra re~ 

lizoda por •l Empresario, en esencia constit~ye uno oproba--·

ci~n. 

~agar •l precio, según el Ar~Cculo 2625, esta obli•• 

;ación se hace exigi~le al momento de lo entrego de la obra, • 

sin embargo concluimo1 que tal obligaci&n debe nacerse exigi-· 

ble al momento de lo recepci6n por parte del due~o. 

El Art!culo 262• contiene una norma procesar que da• 

criterios al juzgador para el easo en que los partes se hallen 

en controversia con respecto al precio, mismo que el menciona• 

do Artículo no fija y hablar de •encargarse• de una obro, remi 

te a las portes primeramente o lo convenido y si no se estipu

l~ precio, el legislador dice que deberá estarse al arancel, y 

si esto no es posible, se determinará el precio a juicio de P! 

ritos. El término "encargar• utilizado por el legislador tom-

bi~n una falta de técnico en lo expresión que cdemós puede dar 

lugar a confusiones pues encargar en uno de sus acepciones es

el de guardar o vigilar. 

Aclaro el Artículo 2626 que estando el precio deter

minado, el Empresario no tieno dorec~o o exigir ning~n oum~nto 

posterior, ayn cuando hayo habido aumentos en el precio de los 

jornales, materiales o cambio en la obro que lo implique, con-
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~nica salvedad poro este yltimo easo, de que el dueño lo auto

rice por escrito y con lo e•presQ de&ignaci&n del p1~cio, 

Circunstoncia lsta ~u• d•jarío en completo desamparo 

al Empresario en caso d• uno impr•visi&n como os común en Mé•i 
co, uno constante alza de precios en los moterioles, que ocosi~ 

nor!a un incumplimiento en las obligaciones, por resultar •stos 

mas ~ravosas de la época en que se poct6, por lo que se propo

ne que deber{a tener mas elasticidad lo ley al establecer no -

un aumento en el precio dado, sino un ajuste de acuerdo o las

circunstoneias, por •jemplo, que se dividiera a mitad los ri•l 

gos en caso de aumento en los materiales. 



CAPITULO CUARTO 

El Contrato de Obra o precio alzado en el Derecho co~ 

parado. 

A) Francia. 

B') Alemania. 

C) Es parla. 

O) D~reeho Latinoamericano. 
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EL CONTR~TO DE OBRA A PRECIO ALZADO EN EL DERECHO COMPARADO. 

Es importante analizar al controto de obra a precio

alzodo en aiferentes 1e;islaciones y en la doctrino universal, 

pues de este estudio entresacaremos varios conceptos y consid~ 

racione• que pueden ser introducidas en nuestro Derecho positi 

vo. 

Anteriormente se consideraba al~uiler a la presta--

ci&n de servicios personales, pero los juristas del Derechos! 

pararon esta ideo, manifestando que eU"iombre no puede ser com

~arado con los seres irracionales y esta es le razón por lo -

~ue separaron al contrato de obro del arrendamiento de servi-

c ios. 

Hay legislaciones ~ue tienen le inclusi6n del contr~ 

to de obra de arrendamiento de servicios, pero los códigos ac

tuales y en la doctrina éstas tienden a darle su independencia 

por tener los atributos característicos que lo distinguen fre~ 

te a los demás. 
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A) FRANCU.. 

En la l•gislación ~rance&o al contrato de obra o pre-· 

cio alzado lo conceptúa de una manera muy especial pues según el 

jurista ~laniol nos dice que el •código civil menciono al contr~ 

to de orrenáamiento de los Empresarios y mas adelante empleo el-

calificativo de Empresario paro designar a una de las partes en-

el co~troto; el código de trabajo menciona e~ arrendamiento de -

industria o ajuste de obro. todo esto se debió por lo relación -

que se establecía en Derecho romando entre este contrato y el --

El mismo autor franc•s nos explica que el Derecho mo--

aernc distin~uía entre arre~damiento, contrato ~· trabajo y em--

presa que el Oerecno romano tiene esta clasificación y aue aáe-

más menciona al co~trato de trabajo por la relación que existio

Y de allí la legislación francesa tomaba en cuenta la definición 

de trabajador que se confundía con el concepto de contrato de --

los Empresorios que e$ realm~nte o lo que se refiere al contrato 

d~ obra a precio alzado y que nos interesa en el p~esente trabo-

jo. Pero mas adelante el Código Civil Francés menciono que no -

es objeto de regulación bojo esta denominación o sea del contra-

to ~e t rabo jo. 

Haciendo este breve análisis la legislación francesa -

do &1 concepto de lo que se entiende por Emproso y de aquí es 

donde se inicio el estudio y cnólisis del temo al contrato do 

obra poro despuds co~paror su e~'~dio y análisis principalmente-

(16) M"1.RCELO PLANIOL.- Los Contratos Civiles. - Segunda Porte. To 
Mo XI.- Año 1940. Editorial Cultural, S.A.- Habana,Pág. 15l 
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con nuestra legisloció~ me•icana y al igual que otros legisla·-

eiones extranjeros. 

Enseguido el ~i5mo autor nos da lo definición del co~ 

trato á• E~presa, dice que es •el contrato por el cual una per-

so~o se encargo áe realizar para otra un trabajo determinado ~t 

áiante un precia calculado según la importancia del trabajo•. -

(17) 

Aquí considero que lo presente definición está cloro• 

tiene todos los ele~entos necesarios poro distinguir al contra-

·o ~e obra a precio alzado y que mas adelante empleo el colifi• 

e~tivo de E~presario para designar o uno de los partes. 

DESIGNACION DE LAS PARTES, ---.-.--.-...----.----------
Dice lo legislación francesa a lo relacionado al con-

troto •e1 Que se obliga o realizar u~ trabajo remunerado por 

cuent~ ajena es calificado de Empresario. 

signo com:¡ dueñ::1 de la obra•. (18) 

Lo contraparte se d~ 

De esto definición se entiende que el contrato de 

obro puede celebrarse p~r un individuo que empleo obreros, como 

por el que tra~ojo con sus propias mon~s. En este apartado co~ 

sidero que ~l Empresario solo realizo actos materiales para con 

el dueño de la obro. 

Sigue eKplicando el Derecho Francés sobre el contrato 

d~ obro a precio al7.ado, ahora lo relacionado o la fijación ~el 

precio, ésto varío dice el Derecho Francés "por lo común el pr~ 

(17) MARCELO PLANIOL.• Los Contratos Civiles.· 2o. Parte. Tomo -
XI. Año 1940. Edit. Cultural, S.A.- Habana. Pág. 152. 

(18) MAR:ELO PLANlOL. Obro c:itodo. PÓg, 153, 



- J~ -

cio se fija par odolontodo conforme a lo obra que hay que rea-. 

lizarw (19) 1 y uno vez fijado el precio dice el legislador fra~ 

cés, no habrá lugar o posibles aumentos en los materiales, 

Otra característico que distingue ol contrato de obro 

en el Derecho francés •es lo duración de la ejecución, esto no 

se tomo en cuento dice lo legislaeión porque el trabajo se re~ 

liza libremente por el Empresario. En un tiempo razonable dice 

el Derecho francés en este apartado. 

Considero que es de importancia que se estipule el -

plazo de la ejecución de lo obra porque se prestaría a que es-

tuviera inco~pleto la obro por el tiempo que quisiera el Empr~ 

sorio y daría lugar que el dueño de la obro se molestara ~~r -

el tiem?O que emplearía el Empresario. 

Paro el Empresario su obligación principal es entre-

gar el trabajo al Oueño de la obra uno vez acabada, con todos-

sus aecesorios ol Oueño de la obra, los cosas eonf iodos por él 

al. Empresario como plan.:>s, dibujos, que sirvieron poro la eje-

cución de lo obra. 

Obligación de recibir la entrega.- El recibo de la -

entrega es el "acto por el cual el dueño de la obra reconoce -

su ejecución corno correcta y el Empresario trasmite lo propie-

dad de lo coso" (20). 

Poro el dueño de Jo obro ésta es uno de las obli9a--

-------·------
(19) MARCELO PLANIO~- Obra citado.- Pó1ina 171. 

(20) MAhCELO PLANIOL.- Obra citado.- Página 178. 
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eiones cor.o eg la de recibir la obra y a~roborla poro que no -

caiga· en mora frente al Empresario porque así con'Q el Empresa

rio tiene obligacidn de ejecutar la obra. el dueño tiene la -

obligacidn de recibir la obra. 

PAGO DEL PRECIO, 

El due~o tiene que pagar el precio convenido. éste -

en ningún coso podrá ser rebajado por el trabajo que se llevó

ª cabo, aquí el Empresar!o es perito en lo moteria porque con~ 

ce a fondo lo relacionado como es en precios de los materiales 

si hay aumento en dichos materiales no sale perjudicado. Si -

el due~o de la obra paga el precio se libera de la obligación

frente al Empresario. 

TERMINACION DEL CONTRATO. 

En el Derecho Francés una de las formas de termina-

c i6n del contrato es cuando todas las obligaciones que del mi~ 

mo surgen han sfdo cumplidas, una vez que la obra ha sido com

pletamente terminada, entregada y aceptado por el dueño de lo

obra y cuando el precio ha sido pagado, 

Sin embargo, el Empresario despu~s de entregada lo -

obra sigue respondiendo por los vicios de su trabajo, o sea 

que si surgen defectos en la obre por culpo del Empresario, 

continúo respondiendo durante el término de 10 años. 

MUERTE DEL EMPRESARIO. 

Lo muerte del empresario pone término al contrato en 

el Artículo 1796 •obliga al dueño de l& obra a pagar a los he

rederos en proporción al precio convenidow. (21) 

(21) MARCELO PLANIOL,- Obra citada,- P6gina 184. 
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lste qpartado se refiere para el caso de que el Em

presario no concluya la obra prometida y quienes tienen dere

cho a la indemnización son los herederos. 

Para determinar la responsabilidad del empresario

de que nos habla el Derecho Francés como anteriormente se di 

jo, se fija un período de 10 años posteriores a la entrega -

de la obro para en coso de que surjan defectos. 

Este plazo fijado por la legislaci6n francesa para 

los obros de construcción se tiene como máximo y se observo

este término en todas los legislaciones que regulan este ti

po de contratos, porque la construcción trabajo a larg,o pla

zo y para el Código Civil sigue conservando esta disposición 

siendo este el objeto de lo responsabilidad en este apartado 

y que consiste en uno indemnización por las obras mal ejecu-

todas. Esta es lo característica de la responsabilidad en -

lo legislación francesa frente al Empresario de indemnizar -

al dueño de la obro por los defectos posteriores que aparez

can en la obra, mas no por todo la obra es decir que dicha -

responsabilidad solo ampara lo construcción en forma parcial 

y no total, o sea que no abarco tal responsabilidad p~ra el

Empresario de volver a construir o realizar nuevamente toda -

lo obra, esta medida la considero atinada yo que sería inju~ 

to volver hacer toda lo obro por defectos parciales. 

8) ALEMANIA. 

Siguiendo con el e~tudio del contrato de obra y an~ 

lizado ya en la legislación fr.:.11cesa, ahora veremos que dice 

lo legislación Alemana con respecto a este tema que nos ocupa 
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en el pres~nte trabajo, ya que sus características de este co~ 

troto· son importantes y debemos tener idea de ot,·,:s legislaci,2_ 

nes extranjeras para compararla con nuestro derecho. 

Paro lo legislación Alemana, el contrato de obra a -

precio alzado lo analiza de la siguiente forma: Ludwin Ennece-

rus nos lo explica dando el concepto de lo que es el contrato-

de obro y después estudio sus elementos que lo caracterizo. 

A continuaci6n exponemos la definición del contrato-

que nos do Ennecerus: •Por el c6ntroto de obra se obligc uno -

de las partes (EMPRESARIO) a producir un resultado de trabajo

(OBRA) y por la otro porte (EL COMITENTE) a pagar una remuner~ .. c1on. Se entiende por obra en el sentido de este contrato to-

do resultado a producir por lo actividad o por el trabajo y en 

el contrato de obra se promete el resultado del trabajo". (22) 

Aquí el Derecho Alemán utilizo el término de Comite~ 

te que es el Due~o de lo obro y clasifico ol contrato de obra-

de la mismo formo al igual que otras legislaciones. 

Enseguida veremos los obligaciones que les correspo~ 

den al EMPRESARIO y al DUEÑO DE LA 03RA en el Derecho Alemán,-

haciendo lo aclaración que en todas los legislaciones tonto 

los extranjeras como la nuestra al referirse al contrato de 

obra a precio alzado, solamente se refieren a los obligaciones 

de los partes y no mencionan por~nado los Derechos que también 

les corresponden, 6nicamente hablan los autores de los obligo-

(22) LUDWIN ENNECERUS.- Derecho de las Obligaciones.- Tomo XI. 
Edit. Bosch.- Barcelona.- Año 1935,- P~gina 272. 
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ciones tanto poro el Emprezario como para el Dueño de la Cera, 

resultando de esto que los derechos de los portes vendrían 

siendo respectivamente el exigir el c•Linalímiento recíproco~&n

te de un contratante al otro. 

Primeramente analizaremos los obligaciones riel Emore 

serio y posteriormente las del Dueño de la obra. 

OBLIGACIONES DEL EMP1'€SARIO. 

Lo legislación Alemana establece que: 

l.- El Empresario está obligado a realizar lo abro -

que se le encomiende, 

2.- Que lo obra tenga las cualidades prometidas. 

3.- Que no padezca de defectos que eliminen o dismi

nuyan el valor par~el uso previsto según el contrato. (23) 

Considero que en este apartado el Empresario no pue

de sobresalirse mas que lo pactado en el contrato paro que cum 

pla con dicha obligación. 

OBLIGACIONES DEL COMITENTE. 

O seo el dueño de la obra, término que utiliza la l~ 

gisloción alemana y que consiste en lo siguiente: el dueño de

lo obra está obligado a recibir y admitir la obro realizado -

conforme al contrato de obra, aquí también su obligaéi6n prin

cipal del dueño es recibir y pagar el precio de lo obra y es -

os{ como cumple con dicha obligación. 

Sigue explicando el D0recho Alemán a lo que se refie 

re ahora. 

(23) LUDWIN ENNECERUS.- Obra citado.- Página 277. 
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DERECHO DE PRENDA DEL EMPRESARIO - HIPOTECA DE SEGU-

RIDAD; 

Para el Derecho Alemán, se otorgo este Derecho a to

do Empresario por lo rozón de los créditos que deriva del con

trato de obro como su nombre lo está indicando, esto es paro -

su seguridad del Empresario quien ejecutó la obra y al efecto

dice la legislaci~n alemana, "el contratista o empresario de -

una obra de construcción puede exigir para garont!a de sus cr6 

ditas derivados del contrato que se le atribuya una hipoteca -

ae seguridad sobre la finco. Este Derecho o la hipoteca de s~ 

guridad corresponde o todo aquel que ha prestado cualquier tro 

bojo en virtud de un contrato de obra conclu!do". (24) 

Desde mi punto de visto no está muy claro lo que el-

1 eg is lodo r manifiesta en este capítulo, yo que no menciona co

mo dece hacer o qu6 pasos a seguir para obtener el Derecho de-

prendo. Sin embargo, lo que monif iesta el legisl~dor ref eren-

te al Derecho de prendo como garont!o, estoy de acuerdo con lo 

idea porque es necesario este Derecho poro seguridad del Empr~ 

sorio quien ejecutó lo obro, 

Enseguida veremos lo que se refiere a lo terminaci~n 

del contrato de obro a precio alzado en la legislación alemana. 

El código Civil otorga al Dueño de la obra el dere-

cho o "denunciar" el contrato en cualquier momento antes de la 

terminación de lo obro, por no realizarse ésta o tiempo, 

El dueño de la obro puede de~istir por su voluntad -

(24) LUDWIN ENNECERUS.- Obro citado,- P6gino 291. 
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de la construcci6n de la obra ounquo se haya empezado, dice el 

Derecho Alemón, mediante indemnizaci6n al Empresario y que es

to solo se refiere a los contratos sobre construcción. 

Dice la legislación alemana con lo relacionado al de 

recho de denuncia que esto no perjudica al Empresario y que en 

la práctica solo es utilizado cuando la terminación de la obra 

resulte perjudicial al comitente o sea al Dueño de la obra. 

C) ESPAÑA, 

Continuando con el estudio del contrato de obro a -

precio alzado en el Derecho comparado veremos ahora el Derecho 

Español, ya vimos como lo analizan las legislaciones de Fran-

cia y Alemania y nos damos cuenta que lo enfocan de la misma -

manera en cuanto al fondo, este es, que coinciden ambas legis

laciones en considerarlo desde un mismo punto de vista jurídi

co con la salvedad de que en el Derecho Francés varía en lo re 

locionado o lo definición del contrato. 

El jurista Ploniol, dice que no hay una definición -

e~acta sobre el contrata de obra y que la que proporciona se -

refiere a la del contrato de trabajo, pero mas adelante este -

mismo autor con los elementos que obtiene, proporciona el con

cepto de lo que es el contrato de obra en dicha legislación 

con sus carocter[sticas que lo van a distinguir. 

Entrando ya al estudio del contrato de obra en Espa

ña, tenemos que el Código Civil Español en el Artículo 1542 -

precept~o: el arrendamiento pued~ ser de cosas, de obras o se~ 

vicios. Del exacto concepto dado en su Artículo 1544, resulto 

que puede expresarse que "habr6 arrendamiento de obras o serv! 
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cios cuando una de las partes se obliga a ejecutar uno obra o 

o pre~tar a la otra un servicio por un precio cier~o". 

En la legislaci6n Españolo antigua, se llama arrenda 

dor al que se obligaba o ejecutar la obra y arrendatario al -

que adquiere derecho o la obro y que se obligaba a pagar. Esta 

terminología no va con el lenguaje moderno y es olvidada por-

el propio Código Civil actual, cuando regula el contenido de -

este contrato en los Artículos 1592 y 1596, en los que yo habla 

de dueño y contratista, al Empresario se le denomina contratis 

ta. 

En el primer concepto contenido en la definición an

terior, lo que se promete es el resultado del trabajo obra y -

en el segundo se promete solamente trabajo personal sin rela-

ci6n al resultado que produce (servicios). 

Obligaciones del Empresario. 

la.- Llevar a cabo la ejecución de ro-obra y ponerla 

a disposición del duefio de la obra con las cualidade~prometi-

das en el contrato. 

2a,- El Empresario tiene que poner interls en lo que 

está haciendo paro que la obra no padezca de defectos posteri~ 

res. 

3c.- El contratista que se enca~ga por un ajuste al• 

zado, no puede pedir aumento de precio aunque se haya aumenta

do el de l~s jornales o materiales, pero podrá hacerlo cuando

se hoya hecho olg~n cambio en el plano'que produzca aumento de 

obra siempre que hubiese dado su autorización el propietario. 

(Artículo 1593) 
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El referido precepto consagro el principio de lo in

variabilidad del precio convenido en el contrato de obro, es -

decir que una vez estipulado debe permanecer, solo podría ser

moáificodo por un nuevo acuerdo de los contratantes. 

son tres: 

Obliaaciones del due~o de lo obra. 

Los obli9ociones primordiales del dueño de la obro -

lo.- Pa;ar su precio en la forma y tiempo. 

2a.- Recibir lo o~ro. 

3o.- Obligación de pagar el precio de la obro. Lo -

obligación esencial del due~o consiste en pagar su precio, ~ue 

es la contraprestación que persigue por su porte el tmpresario 

al obligarse o ejecutor y entregar lo obro. Sy precio se fijo 

no en proporción al tiempo sino en razcin de la construccidn a

su importancia. 

El contratista no puede alegar lesión ni engaño en -

la construcción que hizo tocante a su oficia, porque como int~ 

li~ente y práctico tiene obligación de saber su valor, el cual 

se fijo de uno manero olzodo. 

En la cuestión del precio impero lo libertad de los

portes, quienes pueden estipular que se pagará por a~elontodo, 

o en plazos o al reeibir la obra. Si nodo se convino rige la-

norma dol Artículo 1599 que dice "de no haber pacto o costum-

bre en contrario, el precio de lo obra deberá pagarse al hacer 

se la entrego•. 

2o.- Obligación de recibir lo obro, esto os impor~o~ 

te del du~ño de lo obr~. el recibirlo, liberando así al Empre-
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sario de los riesgos de lo cosa provenientes de un coso fortui 

to, u~a ve~ terminada conforme o lo convenido. 

EKtinción del contrato de obro,- Las causas o modos

de eKtinción poro la legislación Española del contrato que es

tudiamos son éstos: 

lo.- Rescisión por desistimiento del dueño de la 

obra, el Código Civil Espo~ol dispone en el Artículo 1594 we1-

duefto puede desistir, por su solo voluntad, de lo construcción 

de la obra aunque se hayo empezado, ind.emnizondo al contratis

ta de todos sus gastos, trabajo y utilidad que p~diero obtener 

de el lo•. 

De lo anterior se desprende que en cualquier momento 

y cualquiera que sea el estado de ejecución de la obra que en

comendó, o sea durante su ejecución o antes de que se hayo co

menzado, el dueño áe ésto puede ordenar al Empresario que lo -

suspendo y dé por terminada, porque desiste de ello, porque la 

ley le reconoce expresamente ese derecho que constituye uno de 

rogación del principio de que el contrato formado por el con-

curso de la voluntad de ambas portes, no puede ser rescindido

por voluntad de una de ellos. 

20.- Resolución por muerte del Empresario.- El Códi

go Civil Español ha establecido en el Artículo 1955 lo siguie~ 

te •cuando se ha encargado cierta obra o uno persona por razón 

de sus cualidades personales, al contrato se rescinde por lo -

muerte de esto persono", 

El fundamento de esto norma es visible puede expre-

sor::.e que ello es de carácter de INTU!TE PERSONl.E que con relo 
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ci6n al Empresario tiene generalmente este contrato. 

El dueño de la obra contrata con él en ~tención a -

sus condiciones personales su habilidad, su rectitud, la con

fianza que ha puesto en él y en sus aptitudes. Entonces es -

natural que no pueda obligársele a continuar lo obra con los

herederos del empresario, si éste fallece antes de concluir -

la obra. 

Lo muerte del dueño de la obra no es causa de reso

luci6n del contrato de obra, porque las obligaciones de aquel 

deben cumplirlas sus herederos. Si éstos no lo desean, sino-

les conviene, pueden desistir de la obra, pero ejercitando el 

derecho que reconoce el Artic'ulo 1594, indemnizando ampl iame~ 

te al Empresario en lo forma que dispone. 

3a, Imposibilidad del contratista de concluir la --

obra, 

Dice el Articulo 1595 en su parte relativa "lo mis

mo se entenderá si el que contrató la obra no ouede acooorla

po~ alguna causa independiente de su voluntad". 

En~este apartado debe existir una verdadera imposi-

bilidad paro ejecutor la obra. Si la imposibilidad ocurre --

sin culpo del Empresario que es el caso preciso contemplado -

en el Artículo 1595 que estamos comentando, el contrato puede 

resolverse y el Empresario es pagado por lo que ha hecho. 

D) DERECHO LATINOAMERICANO. 

Yo analizadas las lcgi~'aciones Europeas mas impor

tantes como son Las del Derecho Franc4s, Alem6n y Español, 

que estudian al contrato de obro a precia alz0do an formo oar 
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ticular y codo legislación la ve desde su propio punto de vis

to jur!dico; estudiaremos el controto de obra o pr0~io olzado

en los pueblos latinos pues para este tema no puede faltar la

legislación del Derecho Latinoamericano para saber tombiln des 

de qué punto jur!dico analizan al contrato de obra o precio al 

za do, 

Por su definición tiene las características del Dere 

cho Español, porque aquí la clasificación que hace se refiere

al contrato de arrendamiento de obra o contrato de confesión -

de obra material, así lo denomino el Derecho Chileno, aclaran

do que lo que cambio es únicamente la designación de las partes 

con nuestro legislación mexicana, nuestro Derecho hablo de Em

presario que es el qu~se encargo de ejecutar la obra material, 

y el Dueño de lo obra éste a pagar un precia, pero su conteni

do que es lo principal es el mismo con las legislaciones anali 

zedas con anterioridad en el presente trabajo. 

El jurista Alessandri Rodríguez Arturo, en su obra -

denominado Curso de Derecho Civil, proporciona la definición -

de lo que debe ser el contrato de obra a precio alzado en di-

cha legislación y después de analizarla poso o su estudio gen~ 

rol. 

La legislación Chilena dice "que el contrato de 

arrendamiento puede tener por objeto la ejecución de una obra

que una de las partes, el arrendador, ha de hacer en beneficio 

del arrendatario, en este caso el contrato se llama arrenda--

miento de obro o como lo llama el Código Civil, contrato poro-
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la confesi6n de una obro material". (25). 

Despuós el Autor citado nos do lo definición exacta 

del cont roto de obra a precio alzado de la siguiente_f orma, "el 

arrendamiento de obro o contrato de confesión de obra material 

como aquel por el cual uno persona llamada art{fice, se obliga 

mediante cierto precio a ejecutar una obra material". (26) 

Ahora bien, del concepto expuesto sobre la def ini---

ci6n de lo que se debe entender por el contrato de obro o pre-

cio alzado, la legislc:i6n Chileno habla de arrendador y arre~ 

dútario y que estos son las partes del contrato de obro, tam--

bién denomino al que ejecuta lo obra {artífice). 

Nuestra legislación mexicana, designa a las portes -

en el contrato ae obro como (Empresario) que es quien va o ej~ 

cutar la obra material y el {Dueño de la obra) quien va o ha--

cer el pago pactado, La diferencia que existe frente al Dere-

cho Chileno con el nuestro, es la designación de los portes, -

porque el contenido de la definición es el mismo, 

Después de hacer este análisis comparativo, poso o -

su estudio en general, primeramen~e enunciaremos: 

LOS ELEMENTOS DE ESTE CONTRATO, 

Paro lo legislación Chileno son dos los elementos en 

el contrato de obra, primeramente tenemos, 

1,- La ejecución de una obra en el arrendamiento de-

(25) ALESSANDRI RODRIGUEZ ARTU~O.- Curso de Derecho Civil.- To 
mo IV.- Fuente de las obliJociones.- Edit, Nacimiento.- = 
Santiago Chile.- Año 1942.- Pág. 479 y sig, 

(26) ALESSANDRI RODRIGUEZ ARTUhO.- Obro citado,- Pág. 480. 
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obras es obligado a la ejecución de una obro material, median

te este contrato y el arrendador va o poner su trabajo al ser

vicia de otro paro transformar uno sustancio en uno obra nue--

va. 

2.- El otro elemento de este contrato es el precio -

que se pago en consideración a lo importancia de la obra, el -

precio poro su determinación puede señalarse de dos maneros, -

un precio fijo por toda la obra, que se le llamo precio alzado 

y el otro die~ el Derecho Chileno es el precio especial por ca 

do uno de las partes de que la obra se compone. 

DESISTIMIENTO DEL ARRENDATARIO. 

Poro la legislación Chilena el desistimiento es im-

portonte y esto es lo que dice en relación al temo "que en el

contrato para la confesión de una obro material encontramos uno 

particularidad, el que encargó lo obro puede arrepentirse en -

cualquier momen~o habr6 lugar o reclamación de perjuicios se-

g~n los reglas generales de los contratos, siempre que por uno 

y otra porte no se hoya ejecutado lo convenido o se hayo retoL 

dado su ejecuci6n, por consiguiente al que encargó lo obra, -

aún en el caso de haberse estipulado un precio único y total -

por ello, podrá hacerlo cesar reembolsando al ortifice todos -

los costos y d6ndole lo que valgo el trabajo hecho y lo que hu 

biero podido ganar en la obro". (27) 

Considero de importancia la disposición del legisla

dor en este aportado, al proteger al a~tíf ice de su trabajo em 

(27) ALESSMJORI MDDRIGUEZ ARTURO.- Obra citada.- Página 483. 
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pezado frente al arrendatario, porque se presenta el problema-

durante lo ejecuci6n de que éste por ejemplo no le conviene 

que continúe la obra, por todo esto la legislación Chileno 

otorgo este derecho al arrendatario de uno obra retir6ndolo m~ 

dionte una indemnizoci6n. 

De esto hablan todos las legislaciones que analizan-

el contrato de obra a precio alzado, se refi~ren a este dere--

cho de indemnizar cuando no le conviene yo el arrendador. 

EFECTOS DE LA. MUERTE DE LAS PARTES. 

Esto es importante poro el Derecho Chileno y lo con-

cibe de la siguiente forma, dice que •paro la confesión del --

contrato de una obro material como se celebro en consideración 

o los aptitudes del ortlfice, este termino por su follecimien-

to". (28) 

Pero no por el fallecimiento del que ordenó la obra-

dice el Derecho Chileno, pero mas adelante hablo el Articulo -

2005 del Código Civil aclarando que "todos los contratos para-

lef construcci6n de uno obro se resuelve por la muerte del artf 

fice o del Empresario y si hoy trabajos o materiales preparo--

dos, que puedan ser útiles paro lo obra de que se troto, el que 

lo encargó será obligado a recibirlo y ~ pagar su valor lo que 

corresponda en razón de los trabajos hechos se calculará toma~ 

do en consideración el precio estipulodQ para todo la obro.(29) 

En este capítulo con la muerte de alguno de los por-

tes pone fin al contrato, pero r~~ulto incompleta esto disposi 

(28) ALESSANDRI RODRIGUEZ ARíURO.- Obra citada. Pág. 483, 
(29} ALESSANDRI OODRIGUEZ ART\Jr.Q.- Obro citada. Pág. 483. 
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ción porque no menciona a quien se debe indemnizar conforme a -

derecho por los trabajos realizados, o quienes hocen cumplir la 

obligación en el caso d~l arrendatario hacia el artífice. 

Aquí supongo que los herederos de ambos son los que -

van a cumplir. 

CO?_~_fi!..C:."··-- En el Código Civil considero que es im-

portonte el análisis del contrato de obro, en uno más de las l~ 

gislacionos Latinoamericanas para os! tener un mayor conocimie~ 

to do como estudian o dicho contrato en esos po!ses, 

Enseguida transcribo los ort!culos del Código Civil -

dol pafs do Costa Rico que se refieren al contrato de obra a -

prcc io alzado, haciendo un comentario de codo precepto. 

Artículo 1183.- "si el co~trota una obra se obligo o

poner el rr1rJtorial, debe sufrir la pérdida en el coso do destruí!:_ 

~. la obra antes do ser entregado salvo su trabajo o su indus-

tri~, no os re$ronsablo sino de los efectos de su impericia". -

( 31)) 

ral disposición 

cioncs qu0 analicd. 

~rliculo 1184,- « so hubiere encarga-

do do hacer uno construcción seg~n el plano proporcionado por un 

arquitecto 1'lcaic10 por el propietario, la responsabilidad se r~ 

pcirteo entre el Emprcsorin y el arquitecto, respondiendo aquel -

por lo p6rdida proveniente de la ejecuci6n defectuoso do los --

-----------·-------------------
(30) Código Civil do Costo Rico 
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trabajos o por el emoleo de molos materiales y Jste de los vi-

cios del plano". (31) 

Tal disposición es parecido o la nuestra al determi-

nar que la responsabilidad se reparte para los casos que mencio

na este articulo. 

Artículo 1185.- "los arquitectos o Empresarios no PU! 

den invocar como excusa para eximirse de la responsabilidad de

que se habla en el Artículo 1185 el hecho de haber prevenido ol 

propietario de los vicios del suelo o de los peligros de la 

construcción o de la mala calidad de los materiales. (32) 

Art{culo 1186.- "el que se ha obligado a hacer uno 

obra por piezas o medidas, puede obligar al dueño a que recibo

por partes y la pague en proporción, se presume aprobada y reci 

bida la parte pagada", (33) 

También nuestra legislaci6n contempla esta d{~posi---

ci6n. 

Art{culo 1187.- "el contrato de arrendamiento de obra 

s~ disuelve por lo muerte del obrero, arquitecto o Empresario -

pero el que encargó la obra debe abonar los herederos, en pro-

porción al precio convenido, el valor de la parte de obra ejec~ 

todo y el de los materiales preparados, siempre que fueren opr~ 

piados a la obra convenido, lo mismo sucede si el que controt6-

la obro no puede acabarla por una causo independiente de su vo

luntad". (34) 

Este artículo se refier, cuando el Empresario muere -

(31), (32).(33) y (34) Código Civil de Costo Rica,-
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pero sus herederos son los beneficiarios sucede lo mismo con -

el dueño de lo obro poro tal coso y esto disposic16n tombi~n -

lo contemplo nuestro Derecho al referirse o los causas de ter

minación del contrato de obro. 

Artículo 1188.- "los que ponen su trabajo en una 

obra ejecutada alzadamente por un Empresaria, no tiene occi6n

contra el dueño de ello, sino hasta por lo cantidad que este -

adeude al Empresario cuando se hoce lo rec lomo e ión", (35) 

Artículo 1189.- "cuando se conviene en que lo obro ha 

de hacerse o satisfacción del propietario o de otro persona se 

entiende reservado la aprobación o juicio de perito•. (36) 

Artículo 1190.- "si no hubiese pacto o costumbre en

controrio el precio de lo obro deberá pagarse al contado". (37) 

Esto es otro disposición que la menciono nuestro le

gislación al referirse al pago. 

Artículo 1191.- "el que ha ejecutado uno obra sobre

Jno coso mueble tiene el derecho de retención". (38) 

Trmbién de esto hablo nuestro derecho de lo reten--

ción que considero de importancia poro las legislaciones que -

estudian al contrato de obra a precio alzado. 

Con esto doy por terminado el estudio del contrato -

de obro en dicho país de Costa Rico. Por lo que se refiere o

este contrato, después del análisis, llegó o lo conclusión que 

hay similitud con nuestro legislación, la única diferencio aue 

encontré es en cuanto o la responsabilidad del Empresario, que 

(35), (36), (37) y (38) Código Civil de Costa Rica. 
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ésta dura por el término de cinco años y nuestra legislación -

mexicano señalo el plazo de diez años como máximQ para la res

ponsabilidad de dicho Empresario. Este término lo señalan las 

legislaciones mas importantes que estudian al contrato de obra 

o precio alzado. 

Artículo 1192.- "el que se ha o~ligodo o poner solo

su trabajo industria no puede reclamar ningún •stipendio si se 

desgruye lo obra antes de haber sido entregado, a no ser que ~~ 

ya provenido de mola calidad de los materiales, con tal que h~ 

ya advertido oportunamente esto circunstancia al dueño, 

Artículo 1193.- "los arquitectos o Empresarios que -

se han encor9ado por ajuste o no de lo construcción de un edi

ficio o puente, so~ responsables de su pérdido total o parcial 

bien se~ue provengo de un vicio de construcción o de uno del

suelo y duro esta responsabilidad ~~ contados de5de lo re 

cepción de los trabajos, bastará ~ue el arquitecto haya dirigi 

do los trabajos para que le seo aplicable lo establecido en es 

te· o r t í e u lo". ( 3 9) 

De importancia resulta este artículo al referirse a

la responsabilidad del Empresario que es de cinco años, sucede 

lo contrario con las demás legislaciones y principalmente paro 

nuestra legislación mexicana que hablan del tcirmino de diez 

~~· tiempo máximo que dura la resp~nsabilidad paro el Empre

sario. 

(39) Código Civil de Costo Rico. 
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Artículo 1194.- •el ar~uit~eto o Empresario que se -

encarga por un ojuste alzado de lo construcción d~ un edificio 

en vista de un plano convenido con el propietario, no puede p~ 

dir aumento de precio. aunque se hoya aumentado el de los jor

noles o de los materiales y aunque se hoya hecho algún cambio

º aumento ~n el plano, si no ha sido autorizado por escrito y 

por un precio convenido con el propietario". (40) 

También resulto de importancia este artículo y comp~ 

rándolo con nuestra legislación se refiere o lo mismo que el -

Empresario no puede pedir aumento, aqu[ el legislador protege

ol dueño de la obra contra algún abuso por parte del d~eño de

lo Gbro, 

Artículo 1195.• "sea que el obrero no deba mas que -

su trabajo o que al mismo tiempo deba proporcionar lo materia, 

el contrato puede en todo tiempo ser resuelto por la voluntad

del amo, con taI que indemnice al obr~ro todos los gastos, tra 

bajo y utilidad que hybicra reportado el contrato", (41) 

De esto habla nuestra legislación cuando al dueño no 

le conviene que el Empresario contin~e la obra retircindolo me

diante indomnizocidn, así se termino lo relacidn entre el Empr~ 

serio y el dueño de lo obra. 

(40) y (41) Código Civil de Costo Rico.-



~TULO QUINTO. 

Similitud del Contrato de Obro a precio alzado 

con otros contratos. 

A) Compra venta de cosa futura. 

8) Prestación de servicios profesionales, 

C) Contrato de trabajo. 

O) Autonomía del Contrato de obro opre~~ 
cio alzado. 
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SIMILITUD DEL CONTRATO DE OBRA A PRECIO ALZAD'.) CON OTROS COMTRA 

~ 

Analizadas las diferentes legislaciones mas importan

tes de Europa y de Latinoamérica, nos dimos cuenta que éstos e~ 

tudian al contrato de obro o precio alzado en forma independieQ 

te. 

Sin embargo, algunos autores han encontrado alguno s~ 

mejanzo entre el contrato en estudio con otro tipo de contratos, 

pero yo en el Derecho positivo existe una separación irreducti--

ble. A fin de corroboar esto, estudiaremos o continuación dive~ 

sos contratos que aparentemente tienen semejanza con el contra

to de obra a precio alzado, pero que ya en el fondo se deja ver 

una gron diferencio entre ambos. 
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A) COMPRA VENTA DE COSA FUTURA. 

Señalo el Articulo 2309 del Cpdigo Civil del D. F, lo 

siguiente relativo a la cosa futura "si se venden cosas futuras 

tomando el comprador el riesgo de que no llegasen a existir, el 

contrato es aleatorio y se rige por lo dispuesto en el Capítulo 

relativo a la compra de esperanza•, 

En la compra de coso futura, el vendedor se obliga a

transmitir la propiedad de la cosa, El contrato es condicional. 

Si la condición no se cumple, es decir, si la cosa no llega a -

existir, el contrato se habrá vuelto imposible de ejecutarse y-

se extinguirá. En el contrato de obra, si ésta no se realiza,-

se habrá incumplido con la obligación por parte del empresario

con las consiguientes consecuencias jurídicas (Artículo 1949). 

En el contrato de obra, ésta deberá estar siempre de 

terminado, lo que en a lo modalidad o destajo dependerá del 

mo~ento en que el dueño desee dar por terminado el contrato, 

Con las anteriores observaciones, considero que am-

bos figuras no deben confundirse toda vez que responden a dis

·tintos necesidades o finalidades y deben subsistir independie~ 

tes. 

~· ... · 

Al clasificar al contrato de obra, el Doctor Lozano -

Noriega afirma que "es realmente difícil, en determinadas situo 

ciones prácticas, distinguir un contrato de obra a precio alzo 

do de un contrato de compra-venta, por'virtud del primero el -

empresario que es dueño de los materiales, incorpora a ellos 
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su trabaja, su dirección para producir la >ro contratada, y -

esa obra pasa a ser la propiedad del dueño; por lo tanto el --

contrato de obras o precio alzado tiene su efecto traslativo,-

por eso el Código pone a su cargo los riesgos de la r.oso, de -

esto podernos concluir que el empresario es dueño de lo coso --

fabricada hasta el día que la encarga, y que hay por lo tanto-

una venta de cosa futura• (43). 

Considero que el autor incurre en una contradicción-

al afirmar que se trota de venta de coso futura y aceptan que-

el contrato de obra tiene un efecto traslativo, todo vez que--

siendo congruente, debería ser lo compraventa .lo que seg~n dl-

produjera el efecto de trasmitir la propiedad de los materia--

lesy el contrato de obra no tendría efecto similor alguno. 

Estoy de acuerdo con el Dr. Lozano en cuanto o que -

el contrato de obra tiene un efecto traslativo de propiedad, -

lo cual desde luego de ninguna manera implico que dJco consid~ 

rarse como un contrato mixto. 

B) PRESTAClON DE SERVICIOS PROFESIONALE~~ 

Este contrato ha venido a reemplazar en nuestros 

días a los funciones ejercidos en tiempo del derecho.Romano --

clásico por el mandato, es decir, el contenido de este contra-

to es por lo general, de carácter eminentemente intelectual, -

(43) LOZANO NORIEGA FRANCISCO DR.- Cuarto Cursa Derecho Civil.
Contratos Año.1970.- Asociación Nacional del Notariado, -
Página 427. 
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así también lo considero nuestro Código, a juzgar por algunas -

expresiones que utiliza "profesores en la misma ciencia", Artí-

culo 2612 del Código Civil; en muchos ocasiones sobre todo tro-

tándose de servicios de abogados, llevan aparejada un contrato-

de mandato: 

Es posible establecer las siguientes diferencias: 

1) En la mayoría de los casos (enumeradas por la Ley

general de profesiones reglamentaria de los Artículos 4o, y So. 

Constitucionales), el profesor requiere paro prestar sus servi-

cio~profesionales, de un título que lo acredita como apato para 

ejercer una determinado ciencia o técnica. 

En el cortrato de obra generalmente no se requiere es 

te documento. 

2) El Lic. Sánchez Medol y el Lic. Lozano Noriega co~ 

vienen en que lo obligación característica del profesor, en el-

contrato de prestación de servicios co~siste en "poner todos 

sus conocimientos, su actitud, todo su talento, al desempeño 

lc~l del trabajo que se le ha encomendado", (44) 

Lo contrario es en el contrato de obra, aquí debe re~ 

lizarso tal encomienda como un resultado específico de trabaj~-

que debe contener ciertas características específicas, apegadas 

o las estipulaciones de las partes. 

3) Si el trabajo o negocio que constituye el objeto -

del contrato en lo prestación de servicios no tiene éxito, el -

(44) SANCHEZ MEDAL R.- Contratos Civiles.- Editorial Porrúo, S. 
A. y LOZANO NORIEGA.- Editorial Porrúa, S. A.- Año 1976,-
México, D. F. 
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profesor tiene derecho o exigir sus honorarios y en el contr0to 

de obra, fin y objeto están estrechamente vinculados de rnonera

que, si no se obtiene el resultodo predeterminado, mismo que d~ 

beró ser apreciado con criterio objetivo dentro de los límites

de lo rozonoble (como veremos al hablar de los obligaciones de

los portes) el Empresario no podrá exigir el pago, 

4) El profesor es responsable por su negligencia, im 

pericia, dolo, únicamente ante su cliente (salvo la responsabi

lidad penal), igualmente el empresario tambi'n asume toda su -

responsabilidad inherente a lo obra que realice. 

5) De igual manero sucede con el consiguiente ries-

go; el profesor no tiene a su cargo ninguno,puede inclusive in

cluir en sus honorarios las expensas necesarios poro el desamo~ 

ño de su cometido, por el controrio en el contrato de obro el -

Empresario carga con el riesgo total inherente a lo misma, 

6) La retribución (honorarios) del profesor en coso

de no haberse pactado, se har6 seg~n la costumbre, lo importan

ci~ del trabajo o asunto, las facultades pecuniarias del clien

te y lo reputación profesional del ejercitante, de preferencia

debe atenderse al arancel o disposiciones relativos establecí-

da& en el contrato colectivo de trabajo, 

Aunque resultan absurdos estos expresiones, todo vez 

que nuestro legislador ha reiterado que el controt~ de trubcja

es materia de otro ley y que el contrato que so regula en osto

oportodo nodo tiene que ver con ¿.1, 

7) Lo prestoci6n do servicios profesionales es siam-
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pre un contrato consensual, al igual que el contrato de obra --

que por regla general es también consensual (desdc, luego nada -

impide y es aconsejable que uno y otro se hagan por escrito). 

B.- Afirma el Lic. Sánchez Medal "que en coso de re-

vocación del contrato por parte del cliente, este deberá pagar-

al profesor únicamente los gastos y trabajos hechos", (.!5) 

A diferencio en e~contrato de obra, deben liquidarse 

al Empresario los daños y perjuicios como si lo obro se hubiese 

realizado totalmente. 

Esto resulta ser otra consecuencia derivada de la n~ 

turateza de ambos contratos y en especial de sus coroc:er!sti--

ces de ser, uno de trato sucesivo (prestación de servicios pro-

fesionolcs) las obligaciones esenciales que se desarro~loban --

vinculadas momento a momento son interrumpidas en un i~stante -

cualquiera, mientras que en el de ejecución diferida, a pesar 

de esta circunstancia y de que el resultado debe haberse produ-

cido bajo la direcció~ o ejecución constante del Empresario, el 

cun•:)l imiento se llevo a cabo hasta un m:>mcnto determi:1odo, en -

la recepción del resultado estipulado. Consiguiente~cnte el --

dueRo de la obra no puedu detcnor lo ejecuci6n de lo o~ra y pa

garla parcialmente, todo vez que controt6 un resultado y a áste 

se encuentra vinculada su obligación de pago, 

~e estas diferencias tiene su origen en quo el con--

troto de prcstocidn de servicias profesionales ha sido carocte-

rizado como obligaci6n de medios, quio~e decir esto conocimien-

tos va aportar el prafesionista, sucede lo contrario con el can 

--------------
S/\f'JCHF::Z ME01\L R/\MON,- Contratos Civiles.- Edit. Porrúo, S. 
A.- A~o 1976, P6g. 302.- M6xico, D.F. 
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trata de obra cuyo contenido consiste en una cbligación de re--

sultado, es decir, poner sus conocimientos para ejecutor una --

obra determinada. 

En toda actividad humana, por ser racional, está en-

caminada siempre a la consecución de un resultado, 

En el contrato de prestación de servicios profesion2 

les el resultado requerido siempre deberá ser genérico debido a 

la naturaleza misma de este contrato que tiene su base en lo si 

guiente, Generalmente el cliente carece de los conocimientos -

en lo materia que se supone domina el profesor, por esta rozón-

no puede concretarse mucho su resultado requerido, 

Además, siendo el contenido de lo obligación del oro . -
fesor de carácter eminentemente intelectual, se confía co~plct2 

mente en sus conocimientos y habilidad en el desempeAo de ~u --

obligación, implicaría uno contradicción el hecho de que el - -

cliente interviniera en lo realización del acto encomendado, tra 

tondo de impo~er su parecer el del maestro no obstante haber 

contratado o éste en virtud de sus cualidades que lo coracteri-

zan. 

De todas maneras no hay nada que impida que pueda c~ 

lebrarse entre dos profesionistas un contrato de obra, permi---

tiéndase ingerencia del cliente, ya que también tiene o puede -

tener cierto habilidad o cmocimicnto del asunta, Hipótesis --

que considero de muy poco frecuente realización, Esto sucede--

ría en el caso de que uno de ell~~ demandara la realización la-

realización de un resultado especifico o su colega. 

Poro mejor comprender este contrato de prestación de 
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servicios profesionolos, transcribo lo definición que nos da el 

Líe. Ramón Sónchez Modal "es el contrato por el cual una persa-

na llamada profesionisto o profesor se obliga a prestar detormi 

nodos servicios que requieren uno profesión técnica y o veces -

un título profesional, o otra llamada cliente que se obliga a -

pagarle una determinada retribuci6n llamada honorario•. (46) 

C) CONT~ATO DE TRABAJO. 

Hay legislaciones Europeas como por ejemplo el Dere

cho francés y el Derecho Español, que hablan dentro del contra-

to de obra o precio alzado a lo que se refiere al contrato de -

trabajo, que os! lo consideraban al contrato de obra, pero mas-

adelante hacen lo distinción los autores de lo que se debe en--

tender por contrato de obro y por contrato de trabajo, haciendo 

lo clasificación que contrato de trabajo se refiere a los servi 

cios prestados y por contrato de obra lo ejecicón de ésta. 

Sin embargo en nuestra lcgislcción regulo en formo -

independiente cado ~no de estos contratos y poro nodo los rela-

cieno y así en el Artículo 20 de lo Ley Federal del Trabajo es-

tablece que "se entiende por relación de trabajo, cualquiera --

que seo el acto que le de origen, lo prestación de un trabajo -

personal subordinado a una persona mediante el pago de un salo-

rio". (47) 

( 4 6) 

( 4 7) 

PAMON Si\NCHEZ MEDAL.- Contratos Civiles,- Editorial PorrÚo, 
5.A.- Año 1976.- Página 282 y sig. 

' 
DR. MARIO DE LA CUEVA.- Derecho Mexicano dol Trabajo.- 4a. 
Edici6n.- Editorial Porrúo, S. A.- Mdxico, D.F.- A~o 1954, 
Página 521. 
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Ahora veremos o lo que se refiere el Contrato Indivi 

dual de Trabajo cualquiera que sea su forma de denominación, 

"es aquel por virtud del cual una persona se obligo a prestar -

a otra un trabajo personal subordinado mediante el pago de un -

solario•. (48) 

Lo prestación de un trabajo a que se refiere el pá--

rrafo primero y el contrato celebrado produc~n los mismos efec-

tos. 

DISTINClON ENTRE CONTRATO DE OBRA Y C~TO DE TRA-

Las diferencias que existen entre el contrato de 

obro a preci~alzado y el contrato de trabajo, las analizaremos-

enseguida: 

1) Se señalan como importantes las siguientes: en --

el contrato de obro, el objeto de la prestoci6n está constituí-

do por el resultado del trabajo, por lo obro producida, mien---

tras que en la prestación de servicios es la fuerza del traba--

jo·, es el trabajo mismo, 

2) En el contrato de obra puede haber fijación de --

tiempo o puede ser indefinido, pero esto indefinición es relati 

va pues solamente lo scr6 hasta que se concluya la obra, yo que 

al terminarse dsta, se acaba la relación contractual, en tanto-

que en el contrato de trabajo aunque tambidn es por determinado 

tiempo, se puede realizar indefinidamente y aqu[ el tiempo in--

----------------
(48) DR. MARIO DE LA CUEVA.- Derecho Mexicano del Trabajo.- 4a. 

Edición,- Editorial Porr~a, S. A.- Mdxico, D.F.- A~o 1954, 
Pág. 521, 
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definido es incierto yo que uno empresa puedo durar muchos años 

que uno obro en construcci6n como por ejemplo una coso en cons

trucc i6n como por ejemplo una caso o edificio nunca podría du-

rar normalmente mas de 2 o 3 años, de ésto se derivo que en el

controto de obro al estar ésto concluÍdo, desaparece y respecto 

al contrato de trabajo, se establece una relación permanente -

entre patrono y trabajador, 

3) Este criterio en el contrato de obro no es requi

sito indispensable que el operario mismo ejecute lo totalidad -

de lo obro, mi entras en el contrato de trabajo, la prestación

debe ser ejecutada por el trabajador. 

4) Lo naturaleza de lo relación que se establece en

tre las portes, en el contrato de obro existe un trabajo libre

y en el contrato de trabajo lo hoy subordinado. 

5) Finalmente se ha propuesto la cuestión relativo o 

los riesgos, en ·e1 contrato de obro son o cargo del Empresorio

mientros en el contrato de trabajo son siempre a cargo del pe-

trono, nado impide que también en el contrato de obro los ries

gos serón o cargo del beneficiario. 

En el contrato de obro falta lo dirección como poder 

jurídico del beneficiario y lo obligación del Empresario de ob~ 

deccr ias Órdenes de lo persono que encargó lo obra, limit6ndo

se o entregar la coso prometido con los requisitos estipulados. 

D) AUTONOMIA DEL CONTRATO DE OBRA A PRECIO ALZADO. 

Este contrato se rige por st solo, tiene sus propios 

características y finalidades, no depende de ningún otro Contr~ 
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to. Este contrato es bilateral porque produce obliga~iones pa

ro ambas partes contratantes, el Empresario y el dueño de la 

obra, dichos obligaciones son recíprocos y no tendría sentido -

si se entregara la obro sin la entrega del precio. 

También es oneroso porque los obligaciones producen

provechos y gravámenes para los portes, por lo que se refiere -

al Empresario, el provecho consiste en recibir el precio y el -

gravamen realizar hasta lo entrego áe lo obra. 

Este es un contrato "!NTUITE PERSONAE• por lo que se 

refiere o lo persona del Empresario, este no puede encomendar o 

otro persono lo ejecución total de la obro, o menos quel'oya co~ 

venio expreso y subsiste lo responsabilidad del Empresario. 

En síntesis el contrato de obro ti~ne vida propia j~ 

r{aica y como ya se mencionó no depende de n~ngún otro contra-

to. Del estudio de los contratos oquÍ referidos o sea el de -

compra vento de eosa futura, el de prestación de servicios pro

fesionales y contrato de trabajo se concluye ~ue estos no tie-

neh ninguna semejanza con el contrato materia de esto tesis el

controto de obro o precio alzado, por lo contrario existen gro~ 

des diferencias ya apuntadas. 



e o N e L u s I o N E s 

Primero,- El contrato es el acuerdo de dos o mas personas pa

ra producir o transferir los derechos y los obliga

ciones pretendidas por las portes, 

Segunda,- El contrato de obra a precio alzado es y ha sido -

desde su origen una figuro jur!dica con naturaleza

propia, 

Tercera,- Se propone su definici6n en los siguientes t6rminos: 

•acuerdo de voluntades por cuyo efecto jurídico una 

p~rsona llamada empresario se obliga o dirigir y 

ejecutor uno obro determinada, osumiendo todo la 

responsabilidad inherente o lo misma, En contra- -

prestaci6n, otra persona llamada dueño de lo obra -

se obliga a recibirla y a pagar por ella un precio

que deber6 ser alzado o global. 

Cuarta,- El tJrmino •obra• implico, para este efecto, un re

sultado espec!fico de trabajo. 

Quinta,-

Sexta,-

Los riesgos son a cargo del empresario, quien debe

dirigir la obra dentro de una libertad técnica abs~ 

luto, 

El incumplimiento por parto del empresario, da der~ 

cho al dueño para exigirle la ejecuci&n de la obra

º hacerla ejecutar por otra a costa de aquél, y re

clamarle el pago de los daños causados por el incum 

plimiento, 

Sdptimo,- El contrato de obro puede tener por finalidad lo --

reoliza:ión de uno obro por incorporaci6n de mate-

rieles a uno coso preexistente o un nuevo objeto, -



En ambos cosos el empresario tiene ce obl goción de 

dirigirla, 

Octavo,- El C6digo Civil vigente he continuado con el sis·~-

rno de sus antecedentes, y en la regla~entoción que-

hace de dicho contrato le da autonom!c f ente o 

otros contratos. 

Noveno,- En las obras de construcción, tonto e~ l s legislo-

ciones extranjeras cuanto en lo nues~ro, el plazo -

m~ximo es de 10 años, que no es otro que el m6ximo-

de la preseripci~n durante el cual el em resario --

responde por los defectos que aparezcan espués de-

entregar la obra. 

Décima,- El Código Civil de Costo Rica, señoia el plazo de -

cinco años para lo responsabilidad del empresario 

ol respecto, 

Décimo 
primera,- En el contrato de obra a precio alzado, después de-

celebrado, no se acepta ningún aumento n los mote-

rioles ni en lo mono de obro, 

Décima 
segunda.- El suscrito propone que debería haber m s elastici-

dad en lo ley al establecer no un o~~en o en el pr~ 

cio dado, sino un ajuste de acuerdo o 1 s circuns--

tancios, por ejemplo que se dividiera a mitad los -

riesgos en caso de aumento en los mete iales, 
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